


 
            CONSEJERÍA DE ECONOMIA, 

HACIENDA Y EMPLEO
                                                                                                                                                              
 

La DGE tiene un pequeño equipo que diseña y coordina la metodología necesaria para la actualización, pero 
no cuenta con recursos para realizar materialmente esas variaciones del callejero y la cartografía en el SIG. 
Teniendo en cuenta la dimensión de los trabajos, que implican la adaptación de un equipo de personas con 
una cualificación específica para la realización de las tareas, resulta imprescindible el recurso a la 
contratación externa para poder llevar a cabo las próximas actualizaciones. 

El contrato tiene un plazo de ejecución de 35 meses y se adjudicará por procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios.  

       
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. EL VICECONSEJERO DE ECONOMÍA Y EMPLEO 

Orden 03/12/2021, BOCM 21/12/2021 
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